
¿Quiere solicitar la inscripción para votar aquí el día de hoy? 

(Marque una opción) 

Ya estoy inscrito para votar en mi dirección actual, o no soy elegible para inscribirme para votar y no 

necesito una solicitud para inscribirme para votar. 
 

 

 

Quiero inscribirme para votar. 

(Complete el formulario adjunto o visite http://www.registertovote.ca.gov/ para inscribirse en línea). 

No quiero inscribirme para votar. 

(NOTA: SI NO MARCA NINGUNA CASILLA, SE CONSIDERARÁ QUE HA DECIDIDO NO INSCRIBIRSE PARA VOTAR 

EN ESTE MOMENTO). 

 

Escriba su nombre en letra de imprenta aquí:   

 
La agencia conservará el formulario. 

SÍ. 

 
NO. 

¿LE GUSTARÍA INSCRIBIRSE PARA VOTAR? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formulario 50-110 (REV. 10/2019) 

AVISOS IMPORTANTES 

La solicitud de inscripción o el rechazo a inscribirse para votar no influirá en la cantidad de ayuda que 

le dará esta agencia. 

Si quiere obtener ayuda para completar el formulario de solicitud de inscripción como votante, lo 

ayudaremos. La decisión de buscar o aceptar ayuda es suya. Puede completar el formulario de solicitud 

en privado. 

Si considera que una persona ha interferido en su derecho a inscribirse o a rechazar la inscripción para 

votar, su derecho a la privacidad para decidir si inscribirse o para solicitar la inscripción para votar, o 

su derecho a elegir su propio partido político u otra preferencia política, puede presentar una queja 

ante el secretario de estado, llamando a la línea gratuita 800-345-VOTE o escribiendo a: Secretary of 

State, 1500 11th Street, Sacramento, CA 95814. 

Si se muda a otra dirección, o si cambia de nombre o de partido político, debe completar un nuevo 

formulario de inscripción como votante. 

La preinscripción como votante está disponible para las personas elegibles de 16 y 17 años ingresando 

en RegisterToVote.ca.gov o completando una solicitud de inscripción como votante impresa. Los 

jóvenes de California que se preinscriban para votar tendrán su inscripción activa cuando cumplan los 

18 años. 

1. 

 
2. 

 
 
3. 

 
 
 
 

4. 

 
5. 

ADVERTENCIA: Conforme a la ley estatal y federal, es un delito presentar una declaración jurada de inscripción 

como votante si sabe que no es elegible para inscribirse para votar. 

PARA INSCRIBIRSE PARA VOTAR EN CALIFORNIA: 

Debe ser ciudadano de los Estados Unidos. 

Debe vivir en el estado de California. 

Debe tener al menos 18 años antes de la fecha de las próximas elecciones. 

Actualmente, no puede estar en una prisión estatal o federal ni en libertad condicional por la 

condena de un delito grave, y no puede ser mentalmente incapaz para votar según la 

determinación de un tribunal. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Fecha:   N.º de asistente social   

No   

No   

Sí   

Sí   

Nombre del caso   N.º de caso   

Se completó el formulario de inscripción como votante: 

Se entregó el formulario de inscripción como votante: 

Iniciales del empleado:   

(Para uso exclusivo de la agencia) 

http://www.registertovote.ca.gov/

